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.Man¡rold.. Departamento Investigaciones Educativas. Man
5"old. "Cienc..:ias NaturalEJIS 8.°., Ciencias de la Naturaleza. 8.°

-S. M.-. Equipo .Blanca de los Rios-.•Leer y Saber 6.' EGB•.
Lengua ...:astellana. 6.°

.S. M •. Javier Odrlozola y otro.•Road to Engllsh 7.·•. Idio
ma mod~rno: Inglés. 7.°

·S. M.-. Javier Odriozola y otro.•Road to Engllsh 6.·•. Idio
ma moderno: Inglés. 8.'

•Santitlana·. Departamento Investigaciones Educativas. San·
tlllana.•Lenguaje 8.°•. Lengua castellana. 8.°

.SantiJlana•. Departamento Investigaciones Educativas. San
rillana .•Ingltós 8.'., Idioma moderno: Inglés. 8.'

3. Biblioteca de Aula (Orden ministerial de 2 de diciembre
de 1974. apartado 3.')'

.Anaya•. Departamento de Educación Anaya.•Antos•. lectu
ras: Lengua ca.qteJlana. 8.°

•Manlótold•. Departamento Investigaciones Educativas. Man
gold. -Galera 8.·•. Lecturas: Lengua castellana. 8.'

17862 ORDEN de 2l de mayo de 1984 por la que se ponen
en funcionamiento Centros Públicos de Educación
Especlal' en las provincias de Burgos y Madrid.

Ilmo. Sr.: Vistos lo. expedientes y las cotrespondientea pro
puestas e Informes de las Direcciones Pro'/inclales del Departa
men to e Inspecciones de Educación Básica del Estado,

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica
la necesidad de la puesta en funcionamiento de los nuevo. Cen
tros Públicos de Educación Especiai.

Este Mmisterio ha dispuesto:
Yoner. en funcionamiento los Centros Públicos de Educación

Especial que figuran en el anexo.
Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madri.tl. 2l de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecrela.Íio. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Burgos

Municipio: Aranda' de Duero.
Localidad: Aranda de Duero.
Código del Centro: 09600279.
Denominación: Centro Público de Educación Especial.
Domicilio: Padre Janáriz, sin número.
Régimen de provisión: Ordinario.
Centro creado por Real Decreto 88211984, de 11 de abril (.Bo

letín Of:cial del Estado. de 12 de mayol.
Creaciones: Tres unidades mixtas de Pedagogía Terapbutica,

un Gabinete de Logopedia y una Dirección con curso.
Composición resultante: Tres unidades mixtas de Pedagogía

Terapéutica, un Gabinete de Logopedia y una Dirección con
curso.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Código del Centro: 28607088.
Denominación: Centro Público de Educación Especlal.
Domici Iio: Avenida de tadajoz. sin n1'lmero.
Régimen de provisión: Ordinario.
Ceotro creado por Real Decreto 882/1984, de 11 de abril (.Bole

tin Oficial del Estado- de 12 de malol.
Creaciones, Diez unidades mixtas de Pedagogía Terapéut;ca,

tres Gabinetes de Logopedia y una Dirección con functón do
cente.

Composición resultante: Diez unidades mixtas de Pedagogla
Terapéutica. tres Gabinetes de Logopedia y una Dirección con
función docente.

17863 ORDEN d. 22 de mayo de 1984 por la que se
auu., i:ro el cese d. actividades de ia Sección prl
vatia de. Formación Profesional que funciona en
., Centro .A'1Ior de Dios-, de Guardo (Palencia).

. Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por el titular del
CrJ :2['"!¡) .Amor ne Dios_, de Guardo (Palencia) en donde fun
E~orrH.-tií'c§.~-Seéeión privaaa de Formación Prof~sionl:il. en soli
cItud de cese de actividades;

[fr. Jtn~c. en Cl;enta que la citada Sección fue autorizada por
Or1t: n .mmlstene-oJ de 23 de septiembre de 1975 y que en la
al t..J8 r~l1a I se ctTI1plen los requisitos establecidos en el articulo
18 :le! DAcret~ 1f1'5/1974. de 7 de junio (.Boletln Oficial del
E't,,~o. de 10 de Jullol. así como los Informes y propuesta
~,ndldv:; por la [J,trección ProvIncial de Palencia

E~te M~nistl:::ro ha resuelto: '

.Fr!r~~6"0.-AL..tLrizar e] cese de activIdades de la SeccIón
prlv!:':d') de Furo.bción Profesional que funciona en el Colegio
.A.TIc, de OJOs_. dc Guardo [Palencia) a partir del ourso aca-
c;ém en 1984·8.-, '

Sell'undo.-En el caso de habérsele dotado oon material (mo·
bil18no o e<i.uil'o didáctico) con oargo a lubvenc10nes conee
dld3.. pOr el D<Tortamento, deberá quedar a disposición de
éste, ••,gún lo e>tllblecido en las respectivas Ordenes de otar,

.' gam: ento.
Lo qu, comunico a V. I. para su conocimiento y efectca.
Madri:l. 22 de rr,ayo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José TC?rreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. DIrector general de Ensefianzas Medias.

ORDEN 2 de agosto de 1984 por la que se deniegan
y conced.n subvenciones a determinadas Entidade.
e Institucionel en retaclón con la. a.ctividodes de
Educación Permanente de Adulto. prevista. en la
Orden· de 29 de febrero de 1984•

limo Sr.: Por Orden de 29 de febrero de 1984 (.Boletln Oficial
del Estado. de 8 de marzo) se modifican los ámbitos de apli
cación y el procedimiento a seguir en materia de subvenciones
a actividades de Educación Permanente de Adultos a realizar •
en el curso 1984-85.

Habiéndose reunido la correspondiente Comisión selecciona
dora, al amparo del apartado 9.' de la citada Orden, y efec
tuada la oportuna propuesta de resolución por parte del ilus
trísimo señor Director general de Promoción Educativa, de
conformidad con el apartado 12 de la misma,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Excluir a las Entidades e Instituciones que se men·
cionan en el anexo 1 de la presente Orden. por las razones que
en él se determinan, de la concesión de subvenciones rea.liza
das al Rmparo de la Orden de 29 de febrero de 1984.

Segundo.-Conceder a las Entidades e Instituciones mendo·
nadas en el anexo II subvenciones por la cuantía que en el
mismo se especifican, en razón de sus proyectos innovadores
en el campo de la Educación Permanente de Adultos, tanto en
materia de enseñanzas regladas como no regladas, y en base
al cumplimiento de los requisitos exigidos en los aparla
dos 2.°, 3.' Y 4.' de la citada Orden de convocatoria.

Lo que comunico a V. l. para su conocimi~nto y efectos.
Madrid. 2 de agosto de 1984.

MARAVALL HERRERO

lImo. Sr. Director general de Promoción Educativa..

ANEXO I

1. Relación de Entidades cuyas solicitudes han sido ¿oxclui
das por entrar fuera de plazo.

Badajoz

Ayuntamiento de Azuaga.
Universidad Popular de Badajoz.
Centro de Cultura Popular y Promoción Femenina.

Madrid

Ayuntamiento de Algate.
Aula .Blas de Otero-, da Majadahonda.

Murcia

Ayuntamiento de Mula.
Universidad Popular de Alcantarílla.
Ayuntamiento de Torre Pacheco.
Ayuntamiento de La Unión.

Segovla

AsoClaclOn de Padres de AyUOn.

Zaragoza

Ayuntamiento de Ateca.
Ayuntamiento de Ainzón.
Ayuntamiento de Borja.
Ayuntamiento de Casp•.
Ayuntamiento de Cetina.
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.
Ayunta~ientode Fabara.~

Áyuntaniíen'to de 'Morata de Jalón.
Ayunlami&nto de Nonaspe.
Ayu!1tamlento de Quinto de Ebro.
Ayuntamiento de Remolinos.
Ayuntamiento de Tauste.

2. Relación de Entidades cuyas solicitudes han sido exclui
das por otros motivos:

Al Por tratarse de Corporación Local:

Albaceq

Diputación Provincial.
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Asturias

Ayuntamiento' de Avilés.

Baleares

Avuntamle.... to de Alaior.
Ayunu"miento de Ferreiras.
Ay.ntamlento de Pollenes.
Ayuntamiento de ArtA.
Ayuntamiento de Montuiri.

Burgos

Ayuntamif'nto de Vadeconde-s.

Madrid

Ayuntdmlento de Ciempú',:uelos.
Escuéla Municipal d¡:> San Fero¡¡odo de Henares.
Ayur:tamiento de TalmTI<'loca del Jarama.
~s(,uf'la Municipal de A.rlu]tos de Arganda del Rey.
Escuela Municipal de Educación Permanente de Adultos

"Vf\lle lnrlán", de Aicorcón.
Ayuntamiento de Boadilla del Monte.
Ayuntamiento de Torrejón de Velasco.
Avunt[\m;~ntode Aramuez.
Ayuntamiento de Griñón.
Ayuntamiento de Humanes.
Ayun;amiento de Las Rozas.

Murcia

Avuntnmiento de Cput.í.
A":;untamkn t (. oc lnrca
Ayuntamiento de Murcia (Escuelas Populares de Espinardo,

La Alb(r('J] y el PaimarL
Ayur.tflmipnto de PUf'rto 1 umhreras.

Navarra

Con~ej/) de Cizur Mayor.

Toledo

Centro Municipal de Adultos de Santa Cruz de la Zarza.

Zaragoza

Ayuntamiento de Esr'a~rón,

AyuT'!t!.tmiento de Zuera
Ayuntamiento de Fuentes del Ebro.
Ayuntamiento de Pedrola.
AyuntAmiento dE' Sáciaha.
Avuntamiento de Ariza.
Ayuntamirmto de \1f'quinenza
Ayuntamiento de Al~,R"ón.

Ayuntamiento de Caltl~orao.

Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina.

B) Por tratarse de Centro oficial:

Asturias

Centro d" Educarión Permanente de Adultos .Marra Inmacu·
lada., de Gijón.

Madrid

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

Navarra

Instituto de Formación Profesional, Educación y Promoción
de Alumnos de Pamplona (Diputación Forall.

Cl Por presentar un proyecto Insatisfactorlo en atención a
105 requisitos exigidos en la Orden de convocatoria:

Aibacete

Colegio .El Ave Maria-,
Asoclación Cultural -Las Cuatro Esqulnas_. de La Gineta.
.La Goieta•. de La Roda. '

Asturias

.Maria Inmaculada., de Oviedo.
..Religiosas Ad~Tgtrices., de Gijón.
.OSCUS., de Gijón.

Avila

..Santa Maria Mic3pla...

..El Zaire., de BUI gohondú .

Badaioz

..Institución del Aposto:ado Sodal•.
•Vlrgen de Grac'a., de Ol:va de la Frontera.
·OSCUS•.

Baleares

.AsoC'Íación de Amas de Casa., de Mahón .
..San Vicente de PaúI~, de Ibiza.

Burgos

.Obras de Centros de Cu:tura Popular y Promoción Feme·
nina·,

Instituto Social de la Mujer.

Ciudad Real

Casa Santa Maria, de Daimiel.
Centro de Cultura Popular y Promoción Femenina.
..Santa Vicf'ntH. MnríH., de Puertollano.
Cáritas Interparroql1ial.

TAlón

.OSCUS•.
ES<.uelas Campe-<;ip~s.

Madrid

Centro Cultural .. Arro·lo f'"rnsrr6n•.
J\sJC.iación de Veciflcs"r1c Fnnt.arl'ón.
A':'dd,,·mlH .CisnljrG~~, d8 Guadarrarna.
.:r.,.·1pnesianos....
.Minerva...
.V:rgen del PiJar•.
PatronAto Universidad P,jpular de Fuenlabrada.
Aula de Cultura.
.Don Quijote-, de Alcu,á de Henares.
.María Concepción Sant08", de Alcorcón.
•Muleres de Acción Católica...
..La Ascensión_.
Centro Cultural Nocturno .Aragón-,
.Sagrado Corazón de Jesús., de Torrejón de Ardoz.

Murcia

Universidad Popular Comarcal de Bullas.
Colegio .Menéndez Pidal •. de Cartagena.
..: ("ria Inmaculada",.
Colegio .Don Bosco_, de Cabezo de Torres.
.Lara Valverde_. de Monteagudo y Cabezo de Torres.
Colegio .Divino Maestro•• de Las Torres de Cotillas,

Navarra

.Sagrado Corazón_, de Pamplona.
•Academia Nocturna Vedruna-. de Pamplona.

Palen.cia

.Asocíación de Promoción Git.ana-.

Logroflo

..Maria Inmaculada_.

Salamanca

Asociación Centro Cultural .La Taianquara de los Santos_o
.Maria Inmaculada-,

Segovia

.Maria Inmaculada-.

Valladolid

Centro Cultural de Adultos.
.La Inmaculada-, de Peñafiel.

Zaragoza

.colegio Academia Cumbre-o
Uni~ersidad Popular de Zaragoza.
.Santa Magdaiena Sofía-o
.Sagrada Fami1la-.

Dl Existencia de otras ayudas:

Palencia

Asociaci6n de Antiguos Alumnos ..Juan Mena de la CruzD.

El Por no cumplir los fines de la convocatoria:

Ciudad Real

Asociación Folklórica Cultural .Santa Ana". de Puerto!!ano
(realización de actividades no incluidas en la Educación Per·
manente de Adultos!'

Madrid

'Formaclón Integral de Adolescentes, de Alcalá de Henares
(realización de actividades no incluidas en la Educación Pero
manente de AdultosJ.

.Nuestra Señora de los Santos-, de :Aóstoles (realización de
actividades no incluidas en la Educación Permanente de AdultosJ.

Fl Por incluir Ce:otros ubicados en ce. AA.

Madrid

Delegación de CuHura Popular Y Promoción Femenina Cin
clusión de Ccntlos uhicados en territorio exc1uido del ámbito de
aplicación de la Orden de convocat.oria).
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ANEXO 11

Relación de Entic'ades e Instituciones a las que se ha conce
dide subvención al amparo de la Orden de 29 de febrero de 1984,
con especificación de las respectivas cuantías:

Provincia

Navarra

Denominación de la
Entidad o [nstitución

Subvención
concedida
en pesetas

ProvinciB.
Denominación de la
Entidad o Tnstituclón

":ubvenc16n
concedida
en pesetal

Pamplonr.
Pamplona.
Pamplona.

Palencia

Centro de Cultura Popular.
OSCUS.
Patronato Santa Lucia.

71.500
400.000
13-3250

Albacete

Albacete.

Almansa.

Unjversidad Popular Muni- 1.625.000
cipal.

Esclavas de Mar'.. 182.000

Varias localidades.
Aguilar de Campoo.

Salamanca

Escuelas Campesinas.
Institución de Educación Po

pular Pisuerga,

520.000
230./50

282.750

400.000

45.500

331.500
718.250

178.750Universidad Popular Muni
cipal.

Asociación de Vecinos El
Tajo.

Circulo de Cultura Popular 877.500
Delicias.

Centro de Cultura Popular 260.000
Jorge Gui\lén.

458.250Asociación Cultural La Pa-
lolY"C!..

Colectivo Cultural Huerte 136.500
del Rey.

240.500Centro de Cultura La Untón
Pajarillos.

Centro Obrero de Formación
CODEF.

Santa Maria Micaela.

P. Jesús Obrero Pizarrales.
Santo Tomás de· Villanuev&.

Teruel

Valladolid.

La Rondilla.

Vall&dolid.

Valladolid.

Zaragoza

Zaragoza.

Zaragoza.

Andorra.

Toledo

VaE:J.Jálid.

Valladolid

Toledo.

Salamanca.
Salamanca.

113.750
123.500

331.000

1.5ll.2IIO
1.110.000

1.lJ25.000

Univer"idad Popular Muni- 1.625.000
cipal.

Escuelas Campesinas.

Cárltas Interparroqulal.

San Vicente de Paúl.
Nuestra Señora del Roser.

OSCUS. 1.625.000
Uni\'ersidad Popular Munj- 1.825.00J

cipa!.

Madrid

Trujlllo.

Ciudad Real

Asturias

°uertollano.

AvlllJ

Barco de Avlla.

Baleares

lr.ca.
Palma de Mallorca.

Burgo.

Burgos. NeUa.
Rayuela de Rlo Pran· Esouel& Campesinas.

co.

Oviedo.
Gijón.

Madrid, 14 de junio de 1984.-El Director general, Francisco
JOSé García Zapata.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios Colectivos de esta Dirección General, con notificación a la
~amigi6n Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto original al Instituto de Media.
ción, ArbItraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el .oBletln Oficial del
Estado_,

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa .Hi
droeléctrica Española, S. A." recibido en esta Dirección Ge.
neral con fecha 9 de mayo de 1984. suscrito por las represen
tacIOnes de la Empresa y de los trabajadores el dla 4 de mayo
d. 1984, Y de conformidad oon lo dispuesto en el articulo 90,
2 Y 3, del Estatuto de loe Trabajadores, Ley 611980, de 10 de
marzo. y articulo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre RPgi6tro de Con venias Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

1.300.000Maria Inmaculada.

RESOLUCION de 14 de ¡unio de 1984. de la Direc
ción General de Trabaio. por ia que Se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
.Hidroeléctrica Española, S. A .•.

Melilla
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Melilla.

117.000
001.250
514.000

390.000

390.000
400.000
545.000
470.000

280.000

1.625.000

1.825.000
1.625.000

1.625.000

1.625.000

\M9.000

143.000
650.000

659.750

1.825.000

650.000

611.000

1.625.000
552.500

1.482.500

243.750
850.000
325.000

Dele¡:aclón Dior~,"ra de Mu
Ieres de Acción CatóEca.

Universidad Popular Muni
ciD' 1.

Cole~lvo de EdurarJón de
Adultos de la Reglón de
Murcia.

Uni' ersidad Pooular Munl·
cipal.

Cristo Crucifírado.
F~-uels:t EC'luino.
APA del Colegio P. FrancIs-

co Umruera.
Centro de EPA.
fTnivp-r~idad Popular.
Univer.:;ic.ad PO'iular Mun!

clpal.

Patronato Cultural Munici
pal.

Jnlversldad Popular.
Univorsidad Popular Muni

cipal.
Universidad Popular Munl

cip'\l.
Universidad Popular Muni

cipal.
Universidad Popular Muni

cipal.
San~.. Maria Micaela.
Aula de Cáritas y Pr.>moción

Humana.
... ula Valle Inc1án.
Escuela Popular Pr03neridaJ.
Parro1uia San I"edarico.
:::entro Cultural Santa Ma-

ria.
Deoartamento de Prcmo~ión

Gitana.
OSCUS.
Univer':iidad Po:)u!ar Muni

clpa'.
Unive"sidad Popular Muni

cipal.
Patronato Municipal de Cul

tura.

Madrid.

Mldrld.
Madrid.
Madrid.
Madrid.

Pozuelo.

Leganés.

Torrejón de Ardoz.

Madrid.
Pinto.

Cart:.l~rna.

Cartagena.

1\ 'adrid.
SlOm C:;,..,h~sUán de los

Reves.
Colládo Villalba.

Collado Mediano.

Parla.
Colmenar Viejo.

Alcobendas.

Murcia

~1urcia.

Mollna de Segura.

Mula.
Murcia.
8an Jo:sé de la Vef/a.

ZflrAnriona.
Tnf,ana.
Yeela.


